
 

 

   

 

 

 EVALUACIÓN PERIODICA DICTAMEN DEFINITIVO DE LA COMISIÓN EVALUADORA:  

Resol. N°2025/90-CD 

Convocatoria carrera docente (Resoluciones Nº 2025/202-CD y 2025/420-CD). 

 DEPARTAMENTO: Instituto Agrotécnico M. Fuentes Godo FCA-UNNE 

 EXPTE - 2025 - 8784 # UNNE 

 UNIDAD CURRICULAR: Con funciones docentes en asignatura FORRAJICULTURA 

 CARGO QUE SE EVALÚA: JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

 DEDICACIÓN DEL CARGO: EXCLUSIVA 

 

MIEMBROS TITULARES DE LA COMISIÓN EVALUADORA: Ing. Agr. (Mgter.) María 

Cándida Iglesias; Ing. Agr. (Dr.) Nicolás Ignacio Stahringer; Ing. Agr. (Dr.) Alex Leonel Zilli. 

ESTUDIANTE OBSERVADORA: Srta. Débora Agustina Barrientos  

DOCENTE INSCRIPTO: Ing. Agr. (Mgter.) Claudina María Hack. 

FECHA: 12/06/2025 – Hora: 9:00 

En la ciudad de Corrientes, capital de Corrientes, a los 12 días del mes de junio de 2025, a las 9:00 horas, 

se reúnen los integrantes de la Comisión Evaluadora designada por Resolución N° 2025/90 CD. para 

evaluar, sobre la base del Informe correspondiente al período evaluado, del Plan de Actividades Docente 

presentados por la docente, de acuerdo con las pautas establecidas en la Ordenanza para el personal 

docente de la UNNE (Resol. Nº 832/24-CS., y la entrevista personal; para la renovación de su 

designación en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, en el Instituto 

Agrotécnico Pedro M. Fuentes Godo con funciones docentes en la unidad curricular “Forrajicultura” 

del Departamento de Producción Animal de la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNNE. 

Se deja constancia de la presencia de la Observadora Estudiantil, Srta. Débora Agustina Barrientos. 

 

EVALUACIÓN DEL INFORME DEL/DE LA DOCENTE: 

Formación académica: 80 

Formación docente: 36 

Actividades de actualización y perfeccionamiento: 24 

Trayectoria docente universitaria: 34 

Producción y divulgación en docencia: 10 

Trayectoria en investigación científica y/o artística: 26 

Producción en investigación científica y/o artística: 59 

Trayectoria y producción en actividades de Extensión Universitaria: 29 

Formación de Recursos Humanos: 10 

Integrante de Jurados y otras actividades de evaluación: 24 

Puntaje total obtenido: 33,2 

 

Cabe destacar que el periodo evaluado en esta carrera docente fue de 2 años, debido a que la docente 

fue incorporada a la carrera docente bajo el programa específico de concursos para la 

regularización de docentes interinos (Res. 987/22) correspondiente a la Resolución 13510/23. 

 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES (O PLAN DE MAYOR 

DEDICACIÓN) 

El proyecto de docencia propuesto por la Ing. Agr. (Mgter.) Claudina María Hack para su desarrollo en 

la Cátedra de Forrajicultura se presenta con una alta pertinencia respecto al plan de estudios de la carrera 

de Ingeniería Agronómica. Existe una adecuada coherencia entre los objetivos, las actividades 

propuestas y las estrategias de evaluación, lo que garantiza una estructura didáctica sólida y alineada 

con los propósitos formativos de la asignatura. Desde el punto de vista metodológico, se promueve un  

 

 

 

 



 

 

 

aprendizaje centrado en el estudiante, mediante clases teóricas, prácticas y teórico-prácticas, salidas a  

campo, elaboración de un herbario, trabajos integradores y uso de TICs en modalidad presencial, 

utilizando herramientas digitales para autoevaluaciones con retroalimentación inmediata a través del 

aula virtual. La selección bibliográfica contempla la búsqueda y actualización permanente de material 

por parte de la docente, incluyendo fuentes pertinentes y actualizadas, complementadas con guías 

específicas para trabajos prácticos. El plan evidencia articulación vertical y horizontal con otras unidades 

curriculares, como Zootecnia y la optativa Pasturas cultivadas, a través de contenidos complementarios 

y actividades conjuntas. Asimismo, se manifiesta la integralidad entre docencia, extensión e 

investigación, al fomentar la participación activa en salidas a establecimientos productivos y trabajos 

integradores contextualizados, así como la asistencia a jornadas científicas y congresos de la 

especialidad. Finalmente, el plan propuesto resulta factible en relación con la carga horaria de la unidad 

curricular (96 horas semestrales), la estructura del equipo docente, la disponibilidad de recursos y las 

condiciones institucionales actuales. 

El plan de investigación se inscribe en dos proyectos acreditados por la Secretaría General de Ciencia y 

Técnica de la UNNE, enfocados en el aprovechamiento forrajero de especies nativas y cultivadas del 

NEA. En el marco del PI 20A005, se proponen actividades experimentales que abordan la productividad 

y el valor nutricional de especies forrajeras, su conservación, y el impacto en la biota edáfica. Las 

metodologías incluyen ensayos en macetas y parcelas, con análisis de biomasa, nutrientes y simbiosis 

microbianas. Por otro lado, en el PI 22A005, el trabajo se orienta a la evaluación de cultivos industriales 

como forraje y su valorización mediante procesos de conservación y transformación, contribuyendo al 

enfoque de economía circular. 

Se evidencia compromiso con la extensión universitaria a partir de un nuevo programa institucional 

“Acción en Territorio” de la UNNE, con énfasis en la sustentabilidad y el desarrollo local. A pesar de la 

falta de convocatorias en 2024, se evidencia continuidad del compromiso extensionista mediante 

acciones con productores previos, enfocadas en prácticas sostenibles y cultivos regionales con potencial 

forrajero. Se destaca la participación activa de estudiantes, promoviendo el aprendizaje colaborativo y 

la vinculación territorial. Las actividades propuestas incluyen parcelas demostrativas, capacitaciones, y 

producción de materiales de divulgación. 

Puntaje total obtenido: 100 

 

VALORACIÓN DEL INFORME DE DESEMPEÑO DE LA DOCENTE: 

Tomando en consideración la información suministrada por el docente a cargo de la asignatura 

Forrajicultura, este jurado encuentra al informe muy favorable, destacando el compromiso, desempeño 

y responsabilidad de la docente concursada, en relación al dictado de las clases prácticas, viajes, 

reuniones de catedra y todas las actividades académicas inherentes a su cargo de jefa de trabajos 

prácticos. 

 

VALORACIÓN DEL INFORME INSTITUCIONAL: 

Considerando el informe desempeño en investigación de la comisión evaluadora de mayores dedicaciones 

y el informe institucional de control de gestión suministrado por secretaría académica, este jurado 

encuentra una valoración favorable de su desempeño. 

 

EVALUACIÓN ENTREVISTA PERSONAL: 

La docente ha respondido de manera amplia y clara las preguntas que surgieron sobre su actividad 

docente, en investigación y extensión. 

Ante las preguntas del tribunal demostró compromiso, entusiasmo y dedicación en las actividades antes 

mencionadas.  

La postulante explico la dinámica del cursado mostrando su inserción y articulación con los demás 

miembros del cuerpo docente. Demostró conocimiento de los contenidos y su compromiso con las 

actividades asignadas por el responsable de la asignatura. 

Describió las actividades de investigación que realiza en el Instituto Agrotécnico, abordando aspectos 

metodológicos, financiamiento, infraestructura, y recursos humanos. Hizo referencia a diferentes 

convocatorias de becas a las cuales tienen acceso los alumnos que se relacionan a los diferentes proyectos, 

principalmente en las correspondientes al Instituto Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Ante la pregunta sobre actividades de extensión detalló las modalidades de trabajo con los alumnos 

participantes. Valoró la participación de los productores en las jornadas de campo y ensayos 

demostrativos.  

 

Puntaje total obtenido: 100 

 

DICTAMEN DEFINITIVO:  Puntaje total ponderado obtenido: 73,28 

 

De acuerdo con los antecedentes a partir del informe de la docente, su desempeño académico e 

institucional, la entrevista personal y el análisis de la propuesta presentada por la docente, esta Comisión 

Evaluadora propone la renovación de la designación, con dictamen POSITIVO, de la Profesora Ing. Agr. 

(Mgter.) Claudina María Hack como Jefa de Trabajos Prácticos con dedicación Exclusiva en el Instituto 

Agrotécnico Pedro Fuentes Godo con funciones docentes en la unidad curricular “Forrajicultura” del 

Departamento de Producción Animal por el período de 4 (cuatro) años. Esta comisión recomienda aprobar 

el informe final y aceptar el plan de investigación presentado denominado “Evaluación de especies nativas 

y cultivadas con potencial uso forrajero en el NEA”, PI20A005 y PI22A05 acreditados por la SGCyT – 

UNNE, que responden a su línea prioritaria. 

 

 

 

 

  

 
Ing. Agr. (Mgter.) Ma. Cándida Iglesias            Ing. Agr. (Dr.) Nicolás I. Stahringer            Ing. Agr. (Dr.) Alex L. Zilli  
 

 

 


